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1.​ OBJETIVO 
El objetivo es dar a conocer a los usuarios del Centro de Arbitraje “ARBITRARE” cómo 

presentar escritos en la página web www.arbitrareperu.com a través del sistema SIS-ARB, 

garantizando un registro adecuado en la trazabilidad y una correcta comunicación arbitral. 

 

2.​ DESARROLLO 
 
2.1.​ Presentación de escritos en el Módulo de expedientes 

El sistema SIS-ARB permite a las partes ingresar escritos en el expediente arbitral en 

cualquier etapa del proceso, asegurando un registro formal y una adecuada 

trazabilidad conforme al Reglamento Procesal de Centro de Arbitraje “ARBITRARE”. 

 

2.2.​ Pasos para presentar un escrito 
●​ Paso 1: Abra su navegador de preferencia y escriba www.arbitrareperu.com en la 

barra de búsqueda. Presione Enter y será redirigido automáticamente a la página 

web del Centro de Arbitraje “ARBITRARE”: 
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●​ Paso 2: Una vez en la página principal, haga clic en la sección “CENTRO DE 
ARBITRAJE”: 

 

 
 

●​ Paso 3: Después de hacer clic en la sección “Centro de Arbitraje”, seleccione la 

opción “Seguimiento Virtual”: 

 

 

 
●​ Paso 4: Ingrese su usuario y contraseña y recuerde que, para presentar un escrito, 

es indispensable contar con una solicitud de arbitraje en curso: 
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●​ Paso 5: Una vez ingresado con su usuario y contraseña, podrá visualizar su 

expediente arbitral. Haga clic en “Ver” para acceder a los detalles del mismo: 

 

 
 

●​ Paso 6: Para presentar un escrito, haga clic en la opción “Ingresar documentos 
(Árbitros/Partes)” 

 

    
 

●​ Paso 7: Elige el tipo de documento que deseas presentar como escrito para 

continuar con el trámite: 
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●​ Paso 8: Escribe el título correspondiente o sumilla del escrito: 

 

 

 

●​ Paso 9: Si el documento no está en formato PDF, puedes enviarlo mediante un 

enlace o link: 

 

 

 

●​ Paso 10: Adjunta el archivo de tu escrito en formato PDF: 
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●​ Paso 11: Puede agregar un mensaje para el Centro de Arbitraje:  

 

       
 

●​ Paso 12: Haga clic en Enviar para completar el trámite. En pocos segundos recibirás 

en tu correo electrónico el cargo de recepción de tu documento: 
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